
CULTURA DEL AGUA
Coordinación General de Comunicación y Cultura del Agua



FUNCIONES SUSTANTIVAS
La CONAGUA se encarga de:

1. La administración y fiscalización ordenada y transparente de las
aguas nacionales para asegurar el acceso a la población, sectores
económicos productivos y proteger su calidad en armonía con el medio
ambiente.

2. Entrega de agua en bloque, admistración de concesiones y apoyo a
los organismos operadores en materia de drenaje, saneamiento y
tratamiento*. Abastecimiento al sector industrial de servicios y
conservación del medio ambiente.

3. Monitoreo y protección a la población ante fenómenos
hidrometeorológicos, como sequías e inundaciones.

4. Construcción, mantenimiento y operación de infraestructura
hidráulica.

* Artículo 115 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos



ARTÍCULO 115 CPEUM

Con base en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), específicamente en su artículo 115 que establece lo siguiente:

Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el
municipio libre, conforme a las bases siguientes:

(…)

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos
siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de
sus aguas residuales.
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COORDINACIÓN GENERAL DE
COMUNICACIÓN Y CULTURA DEL AGUA
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1. Ser enlace con SEMARNAT y 
Presidencia para la política de 

comunicación de CONAGUA.

2. Mantener la relación con 
medios, posicionando la agenda 

de temas de la Comisión.

4. Operar actividades de Cultura 
del Agua y coordinar logística de 
eventos institucionales.

5. Mantener informados a los 
funcionarios sobre temas de su 
competencia y elaborar 
materiales informativos.

3. Gestionar redes sociales 
institucionales

6. Distribuir información 
difundida en medios sobre 
CONAGUA y el sector ambiental.
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Antecedentes… I
El agua es el elemento vital para la naturaleza y la vida.
• Así ha sido durante toda la evolución de la humanidad.
• Sin ella, simplemente no habría vida en el planeta.

Es importante comprender lo esencial que es el agua para la vida de todas y todos, lo que
implica tenerla y la importancia de contar con ella en cantidad y calidad suficiente.

Hoy en día, es preocupante la presión que estamos ejerciendo sobre el planeta y que hace
necesario actuar y hacerlo ya por el ambiente, incluidas por supuesto nuestras fuentes de
agua.

Debemos implementar soluciones innovadoras para armonizar nuestra relación con el
planeta.

Cuando hablamos de soluciones ambientales, no podemos centrarnos sólo en la tecnología,
sino en las acciones que cada persona puede y debe llevar a cabo.



Para la Comisión 
Nacional del Agua es 

fundamental impulsar 
cambios positivos y 

proactivos en torno al 
uso sustentable del 

recurso hídrico.

Antecedentes… II



Como un proceso que impulsa los siguientes aspectos:

• Conciencia y educación

• Participación ciudadana

• Uso eficiente y conservación

• Gestión integrada y cooperación

¿Cómo entendemos Cultura del Agua?



Cultura del Agua
La Comisión Nacional del Agua, a través de la Coordinación General de
Comunicación y Cultura del Agua realiza acciones de Cultura del Agua desde
2007 mediante el Programa Capacitación Ambiental y Desarrollo
Sustentable.

El objetivo es lograr cambios positivos en torno al uso sustentable del agua.

Dichas acciones se desarrollan en conjunto con Organismos Operadores
estatales y municipales en diferentes acciones como las siguientes:

• Instalación y Fortalecimiento de Espacios de Cultura del Agua,

• Creación, reproducción y adquisición de materiales lúdicos,

• Eventos de difusión, y

• Capacitación a través de cursos o talleres para los promotores de cultura
del agua.



Antecedentes
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Cultura del Agua
Visión

Contribuir a consolidar la participación de la sociedad en el manejo del 
agua y promover la cultura de su buen uso, a través de la concertación y 
promoción de acciones educativas y culturales en colaboración con las 

entidades federativas.

Dirigido a:

Municipios, Organismos Operadores y figuras de participación social previstas en la
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, a través de los gobiernos de las
entidades federativas (comisiones estatales de agua, medio ambiente o salud).

Aportación máxima que puede otorgar la CONAGUA:

La federación aporta el 50% de los recursos y la contraparte el otro 50% o más.

Estructura



Esquema de operación

Gobierno de México
CONAGUA

Oficinas Centrales Organismos 
de Cuenca

Direcciones 
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CONAGUA
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operan 
Espacios de 

Cultura 
del Agua

Población 
ATENDIDA con 

pláticas, eventos, 
exposiciones, 

talleres y material 
didáctico.



Ejercicio fiscal

• El Programa está dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación
(PEF), que es uno de los documentos de política pública más importantes
de nuestro país, elaborado por medio de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. En él se describen la cantidad, la forma de distribución y el
destino de los recursos públicos de los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y
Judicial), de los organismos autónomos, como el Instituto Nacional
Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como las
transferencias a los gobiernos estatales y municipales.

• Este presupuesto debe ejercerse dentro del ejercicio fiscal que es el
periodo de 12 meses que va con el año calendario: del 1 de enero al 31 de
diciembre.



Instancias participantes
• Instancia Normativa (IN): Cultura del Agua nivel Central (Coordinación General de

Comunicación y Cultura del Agua)

• Organismos de Cuenca y Direcciones Locales (OC/DL): ejercen las atribuciones de la Conagua
en el nivel regional hidrológico administrativo y en la entidad federativa, son las instancias
representantes del Gobierno Federal, encargadas de gestionar y dar seguimiento a la
integración, ejecución y evaluación del PCA en el ámbito estatal.

• Los Gobiernos de las Entidades Federativas (GE) son los Gobiernos de los estados de la
federación los cuales ejecutan las acciones por sí mismos o a través de una Instancia que cuenta
con el objeto y la personalidad jurídica necesaria para la firma de los Instrumentos Jurídicos.

• Instancias Ejecutoras (IE) son las instancias representantes de los Gobiernos de las entidades
federativas que cuentan con una razón de ser afín a los objetivos de las acciones de Cultura del
Agua, con quienes se firman los Anexos de Ejecución y son las encargadas de ejecutarlo.
Generalmente se trata de Comisiones Estatales de Agua o Medio Ambiente, con posibilidad de
cobertura y ejercicio del programa a nivel estatal y cuentan con un responsable designado para
el programa.

• Las Instancias Operativas (IO) apoyan a las Instancias Ejecutoras en la operación de uno o más
Espacios de Cultura del Agua (ECA) en los diferentes niveles territoriales que elijen para su
atención y se encuentran reconocidas en el Registro Nacional de Espacios de Cultura del Agua
(RNECA). Cuentan con un responsable para la atención del ECA.



Restricciones
El recurso para las acciones de Cultura del Agua es un recurso dedicado al
subsidio, por lo que hay restricciones específicas tales como:

• Gasto en obra o construcción.
• Producción o adquisición de artículos promocionales, utilitarios o

publicitarios.
• Pago de viáticos, hospedaje, alimentos, peaje, combustible y servicio de

cafetería para personal administrativo, convocados, invitados,
proveedores o prestadores de servicios.

• Gasto en renta de cualquier tipo de vehículo automotor.
• Compra o renta de equipos de telefonía y radio comunicación, así como

de paquetería informática;
• Pago de premios en especie o efectivo, por concepto de concursos o

participación en redes sociales; entradas a parques temáticos; shows,
maestros de ceremonias, servicios de fotografía y video de eventos;

• Renta de auditorios estatales, municipales o privados.



Calendario de Cultura del Agua
Acción Periodo

Envío de normatividad Enero

Difusión de normatividad a OC/DL y a GEF Enero

Recepción de proyectos Enero – Febrero

Revisión de proyectos y validación a estados Febrero – Marzo 

Integración de expedientes Marzo

Ministración del recurso Abril

Ejecución del recurso – acciones Abril – Diciembre 

Avances mensuales Primeros 5 días de cada mes a partir de la 
radicación del recurso

Cierre físico financiero 15 de enero del ejercicio fiscal siguiente

Rendición de cuentas* 15 de enero al 15 de febrero del ejercicio 
fiscal siguiente

OC/DL: Organismos de Cuenca/Direcciones Locales.
GEF: Gobiernos de las Entidades Federativas.

* IMPORTANTE: si no se concluye un ejercicio fiscal de manera satisfactoria y conforme a la 
normatividad, no se podrá participar en ningún otro.



¿Quieres saber más?
https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-programas/operacion-de-las-acciones-de-cultura-del-agua

https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-programas/operacion-de-las-acciones-de-cultura-del-agua


Para mayores informes

Lic. Karen Andrea Givaudan Jiménez
Subgerente de Información y 

Encargada de Cultura del Agua

Tel. 55 51 74 40 00 ext. 1119
karen.givaudan@conagua.gob.mx

mailto:karen.givaudan@conagua.gob.mx


Componentes Características

Espacios de 
Cultura del Agua 

(ECA)

Instalación
(creación) Espacios físicos en donde se brinda información a la

sociedad relacionada con el agua, conforme a la
situación específica de cada entidad.Fortalecimiento  

(Re-equipamiento) 

Eventos
Difusión Enfocados a brindar información sobre el agua de

manera masiva y con expertos.Divulgación

Materiales 
didácticos,  
lúdicos o 

informativos

Inédito 
(nuevo diseño)

Sirven para facilitar el cumplimiento de objetivos
educativos en procesos de enseñanza – aprendizaje
asociados con el uso del agua.

Reproducido 
(multiplicación)

Adquirido
(compra)

Formación de 
competencias

Cursos Espacios formativos para el desarrollo de
capacidades de los Responsables de los ECA.Talleres

Componentes



Espacio de Cultura del Agua
ECA

• Lugar físico acondicionado para realizar actividades (fijas
o itinerantes) permanentes de información y capacitación.
Existen dos modalidades:

o Instalación: un nuevo espacio. Responde a un
interés de una entidad o municipio.

o Fortalecimiento: ECA’s de ejercicios anteriores que
quieran/necesiten optimizar su funcionamiento y
operación.

• Ambos se refieren al equipamiento con: mobiliario,
equipo informático autorizado, dispositivos audiovisuales,
entre otros, que refuercen las acciones que se realizan.



Formación de Competencias

• Acciones identificadas para desarrollar el perfil de
competencia de los responsables de los ECA.
Se dividen en:

o Cursos: Capacitación para la formación de
conocimientos sobre temas en materia de
CA y cuidado del medio ambiente.
Principalmente teoría.

o Talleres: Proceso de formación que
posibilita la generación y el fortalecimiento
de habilidades y actitudes del participante.
Permite la aplicación de conocimientos
teóricos en materia de CA, por lo que el
énfasis recae en la práctica.



Recursos Didácticos
• Medios o instrumentos que tienen por

objeto fortalecer los procesos de
enseñanza-aprendizaje. Pueden ser
impresos o digitales, que cubran una
necesidad específica nacional o de cada
entidad federativa.
Se divide en tres modalidades:

o Inéditos: Primera creación o diseño.

o Reproducidos: Diseñados en ejercicios
anteriores, su inversión solo es para la
reproducción de nuevos ejemplares.

o Adquiridos: Recursos existentes en el
mercado como producto, que
atienden una necesidad educativa
específica.



Eventos

• Actos públicos realizados para fomentar la
Cultura del Agua.
Las modalidades de los eventos son:

o Difusión: Actividades que se organizan
para celebrar las efemérides alusivas al
agua y temas ambientales donde
participa la Población Potencial.

o Divulgación: Participa la población
objetivo para la formación de
conocimientos, a través de la transferencia
de información, costumbres y actitudes
en materia hídrica, ecológica y ambiental.



Casos de éxito
Sala Interactiva del Agua

• Ubicada en las instalaciones del Zoológico del Altiplano, en el estado de Tlaxcala.
• Cuenta con 13 interactivos, con capacidad para 100 personas que podrán

disfrutar, jugar y aprender en esta adaptación museográfica.



Casos de éxito
Museo Interactivo de Cultura del Agua 

(MICA)

Ubicado en el estado de Querétaro, municipio de San Juan del Río.

ETAPA 1

Esta conformado por 9 módulos informativos sobre el cuidado del agua.



MICA
ETAPA II
Está conformado por 4 módulos interactivos, en donde se pone en práctica lo visto en la
etapa I.

Extracción Almacenamiento Reparación de Fugas

Uso sustentable en el Hogar



ETAPA III

Derivado de las restricciones por COVID-19, se
optó por desarrollar la aplicación del Museo
Interactivo de Cultura del Agua, en sus etapas I
y II, para que de manera remota las personas
pudieran conocer el museo y así seguir
fomentando el cuidado del agua.

En el MICA Virtual, se incluyó un robot
humanoide, capaz de hablar y realizar algunos
movimientos, para apoyar en la difusión del
material de cultura del agua.

Este robot, llamado Hidrobot, reside en las
instalaciones del museo donde ha cumplido
función de captar más la atención de los niños,
mediante videos que proyecta y explica del
tema de la cultura del agua.

APP. MICA VIRTUAL

https://web.micavirtual.com/

https://web.micavirtual.com/


Casos de éxito
ECA móvil-Santa Rosa Jáuregui

Querétaro
• Camioneta tipo van (Aquavan), para ir a las comunidades más lejanas.
• Pantalla gigante, en donde se proyectan videos y cápsulas sobre el cuidado del

agua.



Casos de éxito
Exposición itinerante ¿Qué tanto sabes 

del agua?
Conformada por tres módulos, y la finalidad de esta exposición es hacer una
caravana del agua por todo el estado e incluso fuera de Querétaro, con el objetivo
de hacer una mayor difusión sobre cultura del Agua.



Casos de éxito
Cinedomo del agua

Para proyectar videos y cápsulas sobre el cuidado del agua.



Más acciones…

Dirigidas principalmente al Público urbano, a
través de tres campañas de difusión anuales:

• Lluvias y ciclones

• Cultura del Agua

• Frentes Fríos



10 millones de has. 

1,476,709 usuarios 



https://vortice.conagua.gob.mx/



Objetivo

Implementar un modelo estratégico para la 
integración del ecosistema de cultura del agua en 

México, que sea incluyente, resiliente, digital, 
sustentable y que permita resultados 

exponenciales.
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¿Qué no es?

• Una página web (aunque está alojada en nuestro sitio).

• Un espacio reservado para especialistas.

• Un sitio que promueva una visión de gobierno.

• Un espacio acartonado de una sola vía de
comunicación. h
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¿Qué sí es?

• Es un ecosistema digital que promueve el
cuidado del agua como un hábito y una
corresponsabilidad imprescindible de todos.

• Es una invitación a la acción por el agua y por
nuestro planeta, a que cada mexicano se
convierta en VÓRTICE del movimiento.

h
tt

p
s:

//
vo

rt
ic

e
.c

o
n

a
g

u
a

.g
o

b
.m

x/



¿A quién se dirige?

• Niñas, niños, jóvenes y adultos.

• Promotores de la Cultura del Agua, incluyendo
maestros, funcionarios, responsables de los
recursos de empresas o institiciones,
académicos.

• Sectores público, privado, social, académico,
organizaciones internacionales. h
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¿Por qué Vórtice?

• CONAGUA crea Vórtice como base del movimiento pero
TODOS somos responsables de fortalecerlo.

• La solución está en cada uno de nosotros. Para llegar a
todos, se requiere culturizar y activar.

• Necesitamos un efecto multiplicador y las herramientas
digitales nos permiten aspirar a llegar a más personas y
sumar voluntades.
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Imagen



¿Qué contiene?... I
Consta de 7 módulos:

1. Talento: Seminarios, cursos, talleres y videos informativos
que sirven de apoyo a la formación y a la educación en
todos los niveles.

2. Ludoteca: Espacio con videojuegos, juegos de mesa y
dinámicas que puedan ser desarrollados por niñas, niños
y jóvenes o al interior de las familias.

3. Vitrina de productos: Productos o servicios que tienen
como objetivo contribuir al mejor uso y cuidado del
ambiente..
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¿Qué contiene?... II
4. Biblioteca: Espacio con revistas, documentos, libros, mapas,

archivos relacionados con el recurso hídrico.

5. Visor de datos: Información cuantificable como datos,
estadísticas, indicadores y más, para estar enterados de la
situación de los sistemas hídricos.

6. Ecosistema: Instituciones que integran el Ecosistema de
Cultura del Agua.

7. Eventos: Actos organizados y promovidos por los miembros
del Ecosistema de Cultura del Agua.
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¿Cómo sumarse?
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1. Únete a la plataforma:

a) Donando o compartiendo contenido en las secciones:
• Para público en general
• Académico
• De difusión

b) Difundiendo Vórtice:
• Colaborando con la campaña de difusión y adopción, a

través de medios tradicionales, digitales o al interior de tu
organización.

c) Sumando a otros actores



¡Gracias!


